
IV. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 

ALBACETE 

EdicTO 

Don Fernando Cabarc:05 Caminal, Magistrado-Juez 
titular del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Albacete, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 1/1997, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a ins.tancia de «Banco de Santander, Sociedad Anó
nima», contra don Aquilino Sállchez Picazo y dOlla 
Vlctoria López Sánchez, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
s.e ha acordado sacar a pública subas.ta, por primera 
vez y término de veinte días. 105 bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias. de este Juzgado. 
el día 30 de enero de 1998, a las once treinta horas., 
con las prevenciones siguientes.: 

Primera-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima,} número 
32/0000/18/0001/97, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos' no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.S, del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 27 de febrero de 1998, a 
las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por .1 00 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el día 30 de marzo 
de 1998, a las once treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la mis.rna, el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado, 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
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señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la mis.rna hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Urbana sita en la villa de Pozuelo. y su calle 
de Las Toscas, seiialada con el número 3 de orden. 

Inscripción: Tomo 535 del archivo, libro 43 del 
Ayuntamiento de Pozuelo, folio 245 vuelto, finca 
registral número 3.408, inscripción tercera. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
10.260.000 pesetas. 

2. Finca especial número 4. Vivienda en planta 
tercera o segunda de viviendas, a la derecha subiendo. 

Inscripción: Tomo 565, folio 65. fmca registral 
34.276, inscripción cuarta. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
10.260.000 pesetas. 

Dado en Albacete a 7 de noviembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Fernando Cabarcos Carninal.-El 
Secretario.-72.839. 

ALCALÁ DE HENARES 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en los autos de sepa
ración, en ejecución de sentencia, seguidos en este 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Alcalá 
de Henares, bajo el número 75/1987, a instancias 
de dOlla Gloria Pérez Pérez, representada por el 
Procurador de los Tribunales doña Mar Elipe Mar
tín, contra don Joaquín de Luz Diéguez. sobre recla
mación de cantidad (cuantia consta en autos), en 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta por primera, segunda 
y tercera vez, y término de veinte dias, el bien embar
gado y que luego se expresará, bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Para la celebración de esta subasta se 
sellala el día 3 de febrero de 1998, a las doce horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la calle Colegios, número 4, de Alcalá de Henares, 
asimihl11o, para el caso de no existir postores a e::.ta 
primera ::.uba::.ta, ::.e seriala para la celebración de 
la segunda, con rebaja del 25 por 100 del tipo que 
sirve de base para la primera, el día 3 de marzo 
de 1998. a las doce horas, en el lugar antes indicado 
y, en su caso, la celebración de la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, se setlala el día 3 de abril de 
1998, a las doce horas, en el lugar mencionado. 

Segunda.-Servirá de tipo para esta subasta la can
tidad de 45.249.821 pesetas, en que ha sido tasado 
el expresado bien, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicho tipo. 

Tercera-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar, al menos, el 50 por 100 
de dicho tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-&<=.imismo. podrán los licitadores tomar 
parte en la subasta, en la forma prevenida en el 
artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose saber a éstos, que los titulos de pro
piedad, suplidos con certificación del Registro, se 
hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado 
y. que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, quedarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 

rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mis.rnos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Quinta.-Servirá el presente de notificación a la 
demandada para el caso de que se hayan ausentado 
del domicilio obrante en autos. 

El objeto de subasta es: 

Finca urbana. Número 4 del módulo primero, 
denominad.o B, que es el más próximo a la calle 
Méjico del conjunto de edificaciones fonllado por 
dos módulos de naves en Guadalajara, polígono 
industrial «El Balconcillo". Inscrita al libro 28, tomo 
1.415, finca 2.110 del Registro de la Propiedad 
número 1 de Guadalajara. 

Dado en Alcalá de Henares a 19 de noviembre 
de 1997.-El Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-72.916. 

ALCOBENDAS 

Edicto 

Doña Ana Alonso Rodríguez-Sedano, Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Alcobendas, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 75/1997, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa AUITezki Kutxa 
eta Bahitetxea, contra don Miguel Moraga Cha
marro, en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por re::.olución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días. el bien que luego se dirá, serialándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 31 de marzo 
de 1998, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya Sociedad Anónima), número 2350 una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el retllate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub· 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 


